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FODER LEGISI-ATWO
LEY NO 4.055

euE ruroDrF¡cA I-A DENoruunecrótrr DE LA RUTA N' 9 pRESTDENTE cARLos ANToNro
tópv..

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PEN¡CUAYA SAI{CXONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo l'.- Modifícase el Decrete.Ley No 320 del 30 de marzo de 1962, aprobado por Ley N'
799 'QUE APRUEBA EL DECRETO-LEY N' 320, DE FECHA 30 DE MARZO DE 1.962, POR EL
CUAL SE FIJA NÚMEROS Y NOMBRES A LAS RUTAS TRONCALES DE Iá REPIJBLICA", EN

cuanto al trayecto de la Ruta N' 9 Presidente Carlos Antonio L6pez - Transchaco, (Asunción /
Botánico - Limpio - Piquete Cué - Villa Hayes - Benjamín Aceval - Filadelfia - Mariscal José Félix
Estigarribia - Nueva Asunción - General Eugenio A. Garay), que a partir de la presente Ley será la
siguiente Asunción (Jardín Botánico) - Acceso a Puente Remanso - Puente Remanso - Villa Hayes -
Benjamín Aceval - Filadelfia - Mariscal José Félix Estiganibia - Nueva Asunción - General Eugenio A.
Garay.

ArtÍcuto 2'.- A partir de la presente Ley, y a efectos de la denominación, la Ruta N' 9 tendrá
dos secciones: desde Asunción (Jardín Botánico) hasta el Puente Remanso, que se denominará
Presidente Carlos Antonio L6pez - Troperos del Chaco; y desde el Puente Remanso hasta General
Eugenio A. Garay, que se denominará Presidente Carlos Antonio L6pez - Transchaco.

Artfculo 3'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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